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ANTECEDENTES

l. Del contexto.

l. Presentación de juicio de la ciudadanía local. El nueve de

jun¡o de dos mil veintiuno, Domitilo Aguilar Barr¡os y otros, en su

carácter de otroras Agentes y Subagentes Munic¡pales de diversas

congregaciones pertenec¡entes al Municipio de Misantla,

Veracruz, presentaron en la Oficialía de Partes de este Tribunal

Electoral, juicios para la protección de los derechos político-

electorales det c¡udadano, a fin de impugnar la omisión del

mencionado Ayuntam¡ento de otorgarles una remunerac¡ón por el

e.lercicio de sus cargos como entonces autor¡dades aux¡liares

2. Sentencia emitida en el expediente TEVJDC '39412021. El

catorce de julio de ese mismo año, este órgano colegiado em¡tió

sentencia en el exped¡ente citado en que la determinó' entre otras

cuestiones, los siguientes puntos resolut¡vos:

RESUELVE

3

PRIMERO. Se declara lundada la omis¡ón y debida pre§upuestación para

otorgarlos a los actores, asi como a todos los y las Agentes y Subagentes

Municipales, una remuneración adecuada poreldesempeño de sus funciones

pertenecientes al Municipio de lvlisantla, Veracruz.

SEGUNDO. Se ordena, al Ayuntam¡ento de Misantla, Veracruz, dar

cumpl¡mieñto efect¡vo a la presente sentenc¡a, en términos de lo señalado en

el apartado "Efoctos' ..."

3. Designación de Magistrado Provisional en Funciones.

En cumplim¡ento al acuerdo plenario de doce de dic¡embre' el y las

¡ntegrantes del Pleno, se designó al Licenciado José Antonio

Hernández Huesca como Magistrado Provisional en Funciones,

í
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para sustituir al otrora Magistrado Roberto Eduardo Sígala Agu¡lar,

qu¡en concluyó el periodo de sus funciones.

4. Diversas determinaciones. A fin de no realizar reiteraciones

innecesarias sobre las diversas determinaciones accesorias que

se han emitido dentro del juicio de la ciudadanía que nos ocupa,

pues éstas serán c¡tadas más adelante, se hace una breve

referencia respecto a ellas3:

Se1

inolmdimi€rto de 7lrnaaol2o2z
del 2 ¿l 151

4

3
sobre cumdlmen¡o de
senterda

zslmayol2022

Se determinaroñ fundadoE los inod€nt€s de
i¡cumplimiento de eñtencia e incumplida l¿ §entenda

del cablldo

inaumplida la séntenda princ¡pal, por lo
d€ consetuencia, s€ impuso como rnedida

una ¿mon6Eción a las v los integrantes

Se

5

7

30l,€újeñúe/2022

ldo de Mis¿nfa.

Inaiderte
lnoJmdlmierto

Se deteminó ¡mpmcedente el inodente de
9lr¡{vieñbre/2022

hddéñte d€
inormplimi€íto d€

Se de€l¿ró iñprocedente el iñod€nte de ¿cunuláción

Inc¡d€ntes de
lnqrmplimiento de

sent€nda del 16 al 73

Se d€t€.miñarcn fundados los incidentes promovidoE e

incumplida la s€ntencia princ¡p¿ly demás resolucrones

aacesorias, imronlendo una multa de 25 ul.{As a los

E tl€no d. €*É Trihíal El€dor¿l dedaÚ erl !É§ de
oJñplimknto lá serlElda de catste de ÍÍo d€ dG
m[ v€ifiüum, en atertlón a las @Ér¡6 q(f
htegran el eQ€dente ldeíüfcado cofl claveTEv_lDc_

394n021.I

5. Comparecencias. El ocho de .junio y veintinueve de

noviembre de dos mil veintidós, así como el dos de marzo,

diversas personas que se ostentaron como otroras autor¡dades

auxiliares del Ayuntam¡ento de M¡santla, Veracruz, se

apersonaron en las instalaciones de este órgano jurisdiccional a

fin de man¡festar que, la autoridad municipal responsable, liquidó

las remuneraciones adeudadas a los Agentes y Subagentes de

3 Loanterior, sin tomaren consideración las resoluciones anciclentales de rueve de nov¡embre

em¡t¡da en los autos delexped¡ente TEV-JDC-394/2021 INC-74, asf como la diversa de diez

de febrero en autos del cuaderñillo TEV-JDC-394/2021 INC-75, toda ver que versaron sobre

cuest¡ones d¡stintas a la materia de cumplim¡ento, esto es, sobre uñ incidente de aclaración

de sentenc¡a y un inc¡deñte de acumulación dejuicios, respectivamente
. Elcatorce d¿ febrero del año dos milveint¡dós se emitió el acuerdo plenario de acumulación

de los incidentes. 
4

señtido de la .leter¡r¡nac¡ó.

2
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aquella terr¡tor¡alidad, mismas que t¡enen relación con la materia

de cumplimiento del juicio de la ciudadanía que nos ocupa.

6. Requer¡m¡ento. El catorce de mazo, la

lnstructora requ¡rió diversa documentación a

responsable para contar con mayores elementos.

Magistratura

la autoridad

7. En cumplimiento a lo anter¡or, el d¡ec¡siete del mismo mes,

se tuvo al Ayuntamiento de Misantla, Veracruz, por conducto de

su apoderada legal, dando cumplimiento a lo sol¡c¡tado.

8. Copias certif¡cadas. El tres de mayo, se rec¡bió en la

Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral oficio SM/039/2022,

a través del cual la autoridad municipal responsable por conducto

de su Sindicatura, sol¡c¡tó copias certificadas de diversas

actuaciones dentro del expediente al rubro citado, autorizándose

previo pago correspondiente de ley, mediante auto de nueve de

mayo, y nolificado en misma data.

9. En cumpl¡miento a lo anterior, mediante acta de

comparecencia de once de mayo, dictada por este órgano

jurisdiccional, se hizo constar la enhega de las copias certificadas

solicitadas, por conducto de su autor¡zado para tal efecto.

10. Actuaciones. El dieciséis de mayo, se recibió en la Of¡cialÍa

de Partes de este Tribunal Electoral, oficio MDJ/08312023, at¡avés

del cual la autoridad municipal responsable por conducto de la

Dirección de Asuntos Jurídicos, realiza diversas manifestaciones

relacionadas con el acuerdo plenar¡o sobre cumplimiento de

sentencia, emitido el pasado once de mayo por este órgano

jurisdiccional, dentro del expediente al rubro citado.

5 +
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12. Comparecencias. El dieciséis y veintidós de mayo, así

como el seis de junio, diversas personas que se ostentaron como

otroras autoridades auxiliares del Ayuntam¡ento de Misantla,

Ve¡acruz, se apersonaron en las instalaciones de este órgano

.jurisdiccional a fin de realizar diversas manifestaciones en relación

con la materia de cumplimiento deljuicio de la ciudadanía que nos

ocupa

13. Por lo que en términos del artículo 413, fracción lV del

Cód¡go Electoral de esta ent¡dad federativa, se emite el presente

acuerdo plenario, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Actuación colegiada.

14. De conformidad con los artículos 66, apartado B, de la

Const¡tución Política del Estado de Veracruz; y 40, fracciÓn l, 124

y 147,lracciónY, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz, las y los Magistrados tienen la atribución para sustanciar

bajo su estricta responsabilidad y con el apoyo de las Secretarias

o Secretarios de Estudio y Cuenta adscritos a su ponencia, los

medios de impugnación que les sean turnados para su

conoc¡miento, esto es, tienen la facultad para emit¡r acuerdos de

recepción, radicación, admisión, cierre de instrucción y demás que

sean necesarios para la resolución de los asuntos.

6

'l l. Acuerdo de turno. En misma data del punto anter¡or, la

Magistrada Presidenta de este Tribuna Electoral tuvo a bien d¡ctar

el acuerdo de mér¡to, turnando documentación de cuenta y

expediente a la ponencia instructora, a fin de determ¡nar lo que en

derecho proceda.
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15. Lo anterior, t¡ene razón de ser si se toma en considerac¡ón

que el objeto es lograr la pront¡tud procedimental, que permita

cumpl¡r con la func¡ón de ¡mpart¡r oportunamente la justicia

elec,toral, en los breves plazos fijados al efecto'

18. En v¡rtud de que, en este caso, se trata de determinar si, con

las documentales que obran en autos, así como las

manifestaciones realizadas por la parte actora, se encuentra

cumplida o no la sentencia emitida en el juicio ciudadano TEV-

JDC-394/2021, emit¡da el catorce de julio de dos mil veintiuno, así

como a sus resoluciones incidentales de veinticuatro de noviembre

de dos mil veintiuno, s¡ete de marzo, veintic¡nco de mayo y treinta

de septiembre del dos mil veintidós, así como el acuerdo plenario

de once de mayo de la presente anualidad; por lo que la

competenc¡a para su em¡s¡ón se surte a favor del Pleno de este

órgano jur¡sdicc¡onal, dado que se refiere a una cuestión suscitada

con posterioridad a la sentencia de un asunto, en donde si el
7

16. Por ello, se concedió a las y los Magistrados, en lo individual,

la atribución de llevar a cabo todas las actuaciones necesar¡as del

proced¡miento que ord¡nariamente se s¡gue en la instrucción de la

general¡dad de los expedientes, para ponerlos en condiciones,

jurídica y materialmente, de que el órgano jurisdiccional los

resuelva colegiadamente.

17. Empero, cuando se trata de cuest¡ones distintas a las antes

aludidas, esto es, de que lo que se provea en un exped¡ente sea

una mod¡f¡cac¡ón en la sustanciación del procedimiento ordinar¡o o

temas en los que se tomen decisiones transcendentales antes y

después del dictado de la sentencia, debe ser competencia del

Pleno de este Tr¡bunal y no de la o el Magistrado instructor, por

quedar comprendidas en el ámbito general del órgano coleg¡ado.

t
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Tribunal Electoral en Pleno emitió un fallo donde ordenó real¡zar

una determinada conducta, ahora le corresponde al mismo

colegiado, resolver si se acató lo ordenado.

19. Al respecto, resulta aplicable mutatis mutandis del criterio

contenido en la jurisprudencia 24120O1, de rubro: "TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACóN.

ESTÁ FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR

EL CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUCIONES"5.

20. Así como la jurisprudencia I l/99 de la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro:

.MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O

ACTUACIONES OUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL

MAGISTRAOO INSTRUCTOR"6.

21. Como en este caso, que se lrata de determinar lo conducente

respecto al cumplimiento de la sentencia emitida por parte de la

autor¡dad señalada como responsable, por lo que se estima que se

debe estar a la regla y criterio de jurisprudencia que se señalan,

por consiguiente, debe ser el Pleno de este Tribunal Electoral,

actuando en colegiado, quien em¡ta la determinación que en

derecho corresponda.

) Marco Normativo

5 Consultable en Just¡cia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judic¡al de la
Federac¡ón. Suplemeñto 5, Año 2002, pág¡na 28, asl como en la liga eleclrónicá

httpsl^,vww.te.gob.mx/lUSEapp/tesisiur.aspx?idlesis=2412001&tpoBusqueda=S&sword=24l
2001.
6 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Jud¡cial de lá

Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 16, as¡ como en la liga electrónica
https://www.to.gob.mx/lUSEapp/tesisjur.aspx?¡dtesis='l119g&tpoBusqueda=S&sword=1 '1l99

I
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22. El ar1ículo 17 , pártafo segundo, de la Constitución Política de

los Estados Un¡dos Mex¡canos instituye que toda persona tiene

derecho a que se le administre justicia por los tr¡bunales que

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen

las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa

e imparcial.

23. Por su parte, el artículo 25 de la Convención Americana Sobre

Derechos Humanos dispone textualmente.

Artículo 25. Protección Jud¡c¡al

1 . Toda persona tiene derecho a un recurso senc¡llo y ráp¡do o a
cualquier otro recurso efectivo ante los iueces o tibunales
competentes, que la ampare contra actos que v¡olen sus derechos
fundamentales rcconoc¡dos por la Const¡tuc¡ón, la ley o la presente

convención, aun cuando tal violaciÓn sea cometida por personas
que actúen en ejercicio de sus funciones of¡c¡ales.

2. Los Estados pañes se comprometen:

a) A garantizar que la autoidad competente prev¡sta por el s¡stema
legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que
interponga tal recurso;

b) A desanollar las posib¡l¡dades de recurso iudiciat y

c) A garant¡zar el cumpl¡m¡ento, por las autoidades competentes,
de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.

24. Asimismo, se tiene que el derecho fundamental a la tutela

jurisdiccional, como lo ha establecido la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Tesis de

jurisprudencia 4212007, puede definirse como el derecho públ¡co

subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos

que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tr¡bunales

independientes e ¡mparciales, a plantear una pretens¡ón o a

defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el

que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la

pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión.

I
+
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25. Aunado a lo anterior, la m¡sma Primera Sala ha determínado

en tu Tesis la.LXXlV/2013, que el derecho a la tutela jurisdiccional

comprende tres etapas, a las que corresponden tres derechos:

b) Una jud¡c¡al, que va desde el inicio del procedimiento hasla le

última actuación y a la que corresponden las garantías del deb¡do

proceso, y

c) Una posterior al juicio, identificada con la eficacia de las

resoluciones

26. Así, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación, ha determinado que la función de los tribunales

no se reduce a la dilucidación de controversias de manera pronta,

completa e imparcial, sino que para que ésta se vea cabalmente

satisfecha es menester que se ocupen de vigilar y proveer lo

necesar¡o para que se lleve a cabo la plena ejecución de sus

resoluciones. EIlo, en Ia Jurisprudencia 24l2OO1 previamente

citada.

SEGUNDO. Materia del acuerdo plenario

27. Es indispensable precisar que el objeto o materia del

presente acuerdo, cons¡ste en determinar si se ha dado

cumplimiento a la sentencia em¡t¡da por este Tribunal Electoral en

el juicio ciudadano TEV-JDC-394/2021 de catorce de julio de dos

mil ve¡nt¡uno

28. Así, en la sentencia emitida por este Tribunal Electoral en el

expediente referido, se dictaron los siguientes efectos:
'10

a) Una previa al juicio, a la que le corresponde el derecho de

acceso a la jurisdicción, que parte del derecho de acc¡ón como una

especie del de pet¡c¡ón dirigido a las autoridades,lurisdiccionales y

que motiva un pronunciamiento por su parte;
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b) Para ñjarelmonto de la remuneraciÓn queconesponde otorgar a todos los

Agentes y Subagentes Municipales, la autor¡dad mun¡cipal responsable,

deberá tomar en cuenta lo establecido en el artículo 82, de la Constitución

Polftaca Local, 35, fracción V, de 
'a 

Ley Orgánicá del Muñ¡cipio Libre y 306,

del Código Hac€ñdar¡o, y los parámetros establecidos por la Sala Super¡or y

Sala RegíonalXalapa, ambas delTribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, al resolver el recu§o de Recons¡deración SUP-REC1485/20'17 y

los juic¡os ciudadanos SX-JDC-26/2019 y SX-JDC135/2019, que se prec¡san

a contiñuac¡ón:

Será proporcional a sus responsabilidades.

Se considerará que se trata de un servidor público auxiliar

No debeé ser mayor a la que rec¡ben las sind¡caturas y regidurlas

No podrá ser menor al salaño mln¡mo vigente en la entidad

c)Aprobada eñ sesión de Cabildo la modificac¡óñ respectiva al presupuesto

de egresos en términos de los inci§os que anteceden, elAyuntamiento deberá

hacelo del conocimiento del Congreso de¡ Estado de veracruz.

d) El Ayuntamiento de M¡santla, Veracruz, a través del Cabildo, debeé dar

cumplim¡ento a lo anterior, en un término de d¡ez dias háb¡lo8; deb¡endo

remitir a este Tribunal copia cert¡ñcada de las constancias que justjfque¡ el

cumplimiento, dentro del término de ¡as ve¡nt¡cuatro hor.a a que ello

ocura... "

29. Después, el veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno,

se em¡tió la primera resolución de inc¡dente de incumplimiento de

sentenc¡a, en el sent¡do de declarar parcialmente fundado el

incidente en mención, y en vías de cumpl¡m¡ento la sentenc¡a

primigenia, por lo que se le ordenó al Ayuntamiento responsable

en un plazo de diez días hábiles posteriores a la notificación de la
11

{

a) El Ayuntamiento de Misantla, Veracruz, deberá modif¡cár el presupuesto

de egresos q9s-IOilfqD!!¡q, de tal manera que en él se establezca como

obligación o pasivo eñ cántidad liquida el pago de la remuneración del

ejercicio dos mil veintiuno, de ts999 los y las Agentes y Subagentes

Municipales pertenecientes al citado municipio y g9-!I9§9d3-gl9¿!!:3I-g!

pggg de las cantidades que correspondan.
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m¡sma para que diera cumplim¡ento a los efectos de dicha

rnterlocutoria

31. A continuación, se insertan los efectos que determ¡nó este

órgano jurisdiccional en el cuadernillo incidental en mención:

a) Se determina que el Ayuntamiento de Misantla, Veraciuz, ya

realizó la modillcación a su presupue§to de egresos 2021 y fiió una

remuneración para el pago de Agentes y Subagentes Mun¡c¡pales,

acorde a los parámetros establec¡dos en la sentencia de catorce de

julio.

b) El Ayuntamiento, deberá proceder a rcalizat el pago de las

remuneraciones a todos los Ageñtes y Subagentes Mun¡c¡pales de

M¡sañtla, Veracruz, conespondiente al eiercicio fiscál 2021. mismo

que deberá cubrirse desde enero del preseñte año.

c) El Ayuntamiento deberá remit¡r la documentac¡ón idónea (cop¡a

cert¡ficada de los pagos realizados vfa nómina y/o cheques), que

demuestreelpago que se realice a todos los Agentes y Subagentes

Municipales.

d) Se vincula para el cumpl¡miento de lo anterior, a los integ.ante§

del Cabildo y e¡ Tesorero Municipal, lodos delAyuntamiento citado

e) ElAyuñtamiento deberá darcumplimiento a lo anterior, dentro del

plazo de d¡ez dfas hábiles a partk de que se le notifque ¡a presente

resolución..."

30. Ello es así, ya que, atend¡endo a las constancias remitidas

por la autoridad responsable, no acreditó el pago de la

remuneración a las autor¡dades auxiliares que ¡ntegran dicha

mun¡cipal¡dad por el desempeño de sus funciones durante el

ejerc¡cio fiscal del año 2021.

32. En esa misma línea argumentat¡va, el s¡ete de mazo de dos

mil veintidós, este Tribunal Elecloral se pronunc¡ó nuevamente

sobre el cumplimiento a la sentenc¡a primigenia a través de la

resolución dictada en el expediente TEV-JDC-394/2021 INC-2 Y

't2
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ACUMULADOS, en la que esenc¡almente se declararon fundados

los ¡nc¡dentes promovidos toda vez que el Ayuntamiento

responsable no acreditó pago alguno a las entonces autor¡dades

auxiliares municipales.

33. En razón de lo anterior, se emitieron las s¡guientes

directrices:

c) Se vincula para el cumplimiento de lo anterior, a los integrantes delCabildo

y elTesorero Municipal, todos delAyuntamiento citado.

d) Torñando en consideración el camb¡o de adm¡n¡strac¡óñ municipal. el

Ayuntamiento de M¡santla, Veracruz, a través de su Cabildo, deberá dar

cumpl¡miento a lo anterior dontro dcl tóm¡no d. OIEZ OIAS HABLES

contados a paat¡r da l¡ notmcaclón de la prcsente roaolución

¡ncidontal-.."

34. Después, el Pleno de este órgano jurisd¡cc¡onal emitió un

acuerdo plenar¡o el veinticinco de mayo de aquella anualidad, por

el que, derivado de un análisis realizado a las constancias que

obraban en autos, se declaró incumplida la sentencia principal por

parte del Ayuntamiento de M¡santla, Veracruz.

35. Ello fue así, toda vez que no se mater¡alizó el pago de la

remuneración a las y los entonces Agentes y Subagentes

Municipales en aquella demarcación, lo que trajo consigo la

emisión de los efectos que se precisan a continuación.
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a) ElAyuntamiento, debeá procedera realizarelpago de las remuneraciones

a todos los Ageñtes y Subagentes Mun¡cipales de Misantla, Veracruz,

correspoñdiente al eiercicio fiscal 2021, mismo que deberá cubrirse desde

enerc a diciembre de la referida anualidad.

b) ElAyuntamiento deberá rem¡tjr la documeñtación idónea (copia certificada

de los pagos realizados vía nómina y/o cheques), que demuestre el pago que

se realice a todos los Agentes y Subagentes Municipales.

+



ACUERDO PLENAR¡O SOBRE CUMPLIMIENTO DE
SENTENCIA TEVJDC.394/202I

a) Se ordena mod¡ficar el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2022

con los documentos que lo integran en su totalidad, en el que se ostablezca

como obl¡gac¡ón o pasivo €n cant¡dad l¡q!ida el pago de la remuneración

del ejerc¡cio 2021 todas las y los Agentes y Subagentes en el Municip¡o de

Misanlla. Veracruz-

b) ElAyuntamie.to, deberá proceder a realizarelpago de las remuneraciones

a todos los Agentes y Subagentes Municipales de Misantla, Veracruz,

conespondiente al ejerc¡c¡o fiscal 2021, mismo que deberá cubrirse desde

ene.o a diciembre de la referida anual¡dad.

c) ElAyuntamiento deberá rem¡tir la docurñentación idónea (copia certillcada

de los pagos realizados vla nómina y/o cheques), que demuestre el pago que

se real¡ce a todos los Agentes y Subagentes Municipales

d) Se v¡ncula para el cumpl¡miento de lo anterior, a lo5 inlegmntea d€l

Cebildo y elTesorero Mun¡cipal, todos del Ayuntañ¡enlo citado

e) El Ayuntam¡ento de Misantla, Ve.acruz, a kavés de su Cabildo, deberá dar

cumplimiento a lo anle.¡or dent.o del tárñino de OIEZ OÍAS HABILES

contados a paÉ¡r de le not¡fcac¡ón del prosenle acuordo-..'

36. En seguimiento, el treinta de septiembre del año pasado,

nuevamente este Tribunal Electoral se pronunc¡ó sobre el

cumplimiento a la senlencia recaída en el juicio de la ciudadanía

que nos ocupa a través de la resolución emit¡da en el expediente

TEV.JDC.394/2021 INC.16 Y ACUMULADOS.

38. En ese sent¡do, dentro de la referida resolución, se em¡tieron

los efectos que se detallan enseguida en relación con el pago

reclamado.
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37. Lo anterior, toda vez que quedó patentado hasta ese

momento que el Ayuntamiento de M¡santla no había liquidado el

pago de la remuneración a las entonces autoridades auxiliares al

cual se le había condenado, razón sufic¡ente para imponer como

med¡da de apremio una amonestación a los ¡ntegrantes de cabildo.



a. En pleno respeto a su autonomfa y en colaborac¡ón coñ la Tesoreria

Mun¡cipal, de acuerdo a su oagan¡zación y recurcos que contenga. emprenda

un anál¡sis a la disposición p.esupuestal que pe.m¡ta formular ante el cab¡ldo

una modiñcac¡ón del presupuesto de egresos para et eierc¡cio dos mil

ve¡ntidós, de modo que se contemple como pas¡vo' el pago de Ia

remunerac¡ón para todos los Agentes y Subagentes Municipales, como

servidores públicos en su cálidad de Agentes o Subagentes Municipales,

m¡sma que deberá cubrirse a part¡r det '*, y hasta la fecha en que

legalmente concluyeron su encaago.

b. Para fijar el monto de emunerac¡ón que coresponde otorgar a todos los

Ageñtes y Subagentes Municipales, la autoridad municipal responsable

deberá tomar en cuenta las ba§es establec¡das en el artlculo 82 de la

Constitución Política Local, 35 f¡accaón V, de la Ley Orgán¡ca del Municipio

Lib.e y 306 delCódigo Hacendarao, asl como los parámetros establecidos por

la Sala Superior y Sala Reg¡onal Xalapa, ambas del Tribunal Electoral del

Pode¡ Judicial de ¡a Federación. al resolver el recurso de Recons¡derac¡ón

SUP-REC1485/2017 y los ju¡c¡os c¡udadanos SX-JOC-23/20'19, SX-JOC-

24n!1g, SXJOC25I2O19, SX-JDC-26/2019 v SX-JOC135/20f9 y

acumulados, que se precisan a conlinuación:

Seé proporcional a sus respon§ab¡lidades

Se coñsiderará que se trata de servidores pÚblicos auxiliares

No deberá ser mayor a la que rec¡ben las s¡nd¡caturas y regidurias.

No podÉ ser menor al aalar¡o mín¡mo v¡gente en la ent¡dad

c. Aprobada en Sesión de Cabildo ¡a modificac¡ón al presupue§to de egresos

en términos de los incisosque anteceden, elAyuntamiento deberá hacerlo de

conocimiento al Congreso del Estado de Veracruz, rem¡tiendo la

documentación pert¡nente en la que se prec¡se la categorla, t¡tular y

percepc¡ones que recibirán los Agentes y Subagentes Municipales. asimismo'

deberá realizar el pago de las remuneraciones presupuestadas.

d. ElAyuntam¡ento de Misantla, Veracruz, a través de sus integrantes, deberá

dar cumpl¡m¡eñto a lo anterior, en un término de diez dlas hábile§; deb¡endo

remitir a este Tribunal copia cedificada de las constanc¡as que iusüf¡quen el

cumplim¡ento, deñt¡o deltérmino de las ve¡nt¡cuatro horas a que ello ocura. -'

39. Finalmente, el once de mayo de la presente anualidad, este

Tribunal Electoral se pronunció sobre el cumpl¡m¡ento a la
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sentencia recaída en el ju¡c¡o de la ciudadanía que nos ocupa a

través de la resolución emitida en el acuerdo plenario de mérito,

en el cual se produjeron los efectos que se detallan a cont¡nuación:

65. En v¡rtud de lo razonado, al haberse declarado en vfas de

cumpl¡miento ¡a sentencia dictada el catorce de julio de dos mi,

veintiuno. asl como su resolución incidental de treinta de septiembre

dedos m¡lve¡ntidós. en atenc¡ón a lo anal¡zadoen elpresente acue¡do,

a continuación, se señalan las medidas que se toman para su cabal

cumplimiento, por lo que se ordena que de manera ¡nmed¡ata:

a) AlAyuntamiento de Misanua, Veracruz para que, en el plazo de diez

días háb¡les, contados a partir de la notif¡cación de la presente

determ¡nac¡ón plenaria, real¡ce el pago de la remunerac¡ón a las y lo§

ochenta y ocho (8E) ot¡oras Ageñtes y Subagentes municipales

restiañtes en aquella derñarcác¡ón. mismos que se han deta¡lado en el

cuerpo de la presente determinaciÓn plenana

b) Dicho pago de la remuneración deberá ser contémplada en la

modificac¡ón alpresupuesto deeqresos de 2023, debiendo cumplircon

¡os parámetros ya füados por este Tr¡bunal Electoral en Ia sentenc¡a

dictada en el exped¡ente principal el catorce de iulio de dos m¡l

ve¡ntiuno, además de hacerla delconocim¡ento alCongreso delEstado

de Veracruz de lgnacio de la Llave.

c) La autoridad municipal señalada, deberá remitir a este Tibunal

Electoral en or¡ginal o copia cert¡ñcada de las constanc¡as que

justifiquen el cumplimiento a lo ordenado en el presente acuerdo

plenario, as¡ como a la sentencia recalda en eliu¡cio pr¡ncipaly demás

accesorias. dentro del término de las veinticuatao horas a que ello

ocufÉt.'

40. Por lo tanto, la naturaleza del presente acuerdo plenar¡o

consiste en analizat la materialización de lo ordenado por este

Tribunal Electoral, con el fin de que el obligado, en este caso, el

Ayuntam¡ento de Misantla, Veracruz en su calidad de autor¡dad

municipal responsable otorgue cumplimiento a lo resuelto.

41, En ese tenor, partiendo sobre la base de la última

determinación emitida por este órgano colegiado, siendo para ello

16
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el acuerdo plenar¡o dictado el once de mayo, a través del cual el

Pleno de este Tribunal Electoral declaró en vías de cumplimiento

la sentencia de catorce de julio de dos mil veintiuno, en atención

a las constancias que integran el expediente identificado con clave

fEv-Joc-39412021.

) Probanzas recabadas en el sumario

l. Acta de comparecencia de dieciséis de mayo,

signada por el Secretario General de Acuerdos en

Funciones y un actuario, ambos de este Tr¡bunal

Electoral, así como diversas personas que se

ostentaros como autoridades aux¡liares del

Ayuntamiento de Misantla, Veracruz.

ll. Acta de comparecencia de veintidós de mayo,

signada por el Secretar¡o General de Acuerdos en

Funciones y un actuario, ambos de este Tribunal

Electoral, así como diversas personas que se

7 criterio sim¡lar se adoptÓ en el precedeñte SUP-JRC-497 /2015 (lncidente de

lncumplimiento)
17
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42. Ello es conforme a la f¡nalidad de la función jurisdiccional del

Estado, la cual consiste en hacer efectivo el cumpl¡miento de las

determinaciones tomadas, lo que sólo se puede lograr con el

cumplimiento efec'tivo de todo aquello que se ordene en una

sentencia ya sea como una conducta de dar, hacer o no hacer.T

43. Ahora bien, a efecto de verificar el cumplimiento a lo

ordenado en la sentenc¡a prim¡genia, donde como principal sujeto

obligado fue el Ayuntam¡ento de Misantla, Veracruz, obra en autos

del expediente principal los siguientes medios de convicción:

+
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ostentaros como autor¡dades auxiliares del

Ayuntamiento de Misantla, V e¡acruz.

lll. Acta de comparecencia de seis de junio, signada

por el Secretar¡o General de Acuerdos en

Func¡ones y un ac{uario, ambos de este Tribunal

Electoral, asÍ como diversas personas que se

ostentaros como autoridades auxiliares del

Ayuntamiento de Misantla, Veracruz.

44. Las documentales referidas, se valoran en términos de los

artículos 359 fracción I y 360 párrafo tercero del Código Electoral,

mismas que por su naturaleza t¡enen carácter de públicas y valor

probatorio pleno.

TERCERO. Estud¡o sobre el cumpl¡miento

45. Para estar en aptitud de determinar si el Ayuntamiento de

Misantla, Veracruz ha cumplido o no con lo que le fue ordenado en

la sentencia, la materia de cumplim¡ento del presente acuerdo

plenario versará sobre los siguientes ejes temáticos.

Efect¡vo pago de la remuneración de las y los otroras

Agentes y Subagentes Municipales de Misantla

correspondiste al ejercicio ñscal dos mil veintiuno.

ll. Mod¡ficac¡ón al presupuesto de egresos para el

ejercicio presupuestal 2023.

lll. Conocimiento de la modif¡cación presupuestal al

Congreso del Estado de Veracruz de lgnacio de la

Llave.

46. Sentado lo anterior, este Tribunal Electoral considera que las

obl¡gaciones cuyo cumplimiento son materia de vigilancia, se

18
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encuentran parcialmente cumpl¡das y, consecuentemente' en

vías de cumplim¡ento en atención a las siguientes consideraciones.

l. Efect¡vo pago de la remuneración de las y los otroras

Agentes y Subagentes Municipales de Misantla

correspondiste al ejerc¡c¡o fiscal dos m¡l veintiuno.

47. Respecto al resto del pago de la remuneración

correspond¡ente al ejercicio 2021 a las entonces autoridades

auxiliares, este Tribunal Electoral determina que la autoridad

municipal responsable solo cumplió parcialmente con el pago

reclamado.

48. Ello es así, toda vez que, como quedó plenamente

¡dentiflcado med¡ante las actas de comparecencia de dieciséis y

veintidós de mayo, así como el seis de junio, donde d¡versas

personas se presentaron ante la Oficialía de Partes de este órgano

jurisdircional, a efecto de comparecer en el expediente principal

TEV-JDC-394/2021, y manifestar que la autor¡dad municipal

responsable ha cub¡erto el lotal de las prestac¡ones económicas

que se reclamaron y a las que tenían derecho por el desempeño

de sus funciones como Agentes y Subagentes mun¡cipales de las

d¡st¡ntas localidades y congregaciones a las que pertenecen, y

donde desempeñaron tales cargos. Para mayor clar¡dad, se

desprende en la sigu¡ente tabla:

1 Juan González Contreras

2 Renato Fuertes Y I\40É

Agente/Subagente

Agente/Subagente

Las Lajas

lgnacio za.agoza

3

4

Gui¡lermo l,,lonterde

AUTORIDAD AUXIL¡AR
MUI{ICIPAT

coMpaREcEt{c¡a DC D¡tc¡sÉ¡s or unvo ot oos M¡L vtrlrrrrREs (2)

NOMBREt{o LOCAUDAD O
COMUNIDAD

Leonel Grmoña Gstellanos

Agente/Subagente

Agente/Subagente

Arroyo negro

Guadalupe Victor¡a t



5 lavier Góñe2 Gómez
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Agentqsubagente El Nogól

MPARECENCIA DE SE¡S DI JUÍ{IO DE DOS M¡LVEINÍITRES 2co
6 Arturo Grmona Gómez

7 Cnsoforo Filetes Sangabriel

Agente/Subagente

Agente/Subagente

Guadalirpe victoria

Buenos Aires I

49. En ese tenor de ideas, no pasa por inadvertido para el Pleno

de este órgano jur¡sd¡ccional que, respecto a la comparecencia de

veintidós de mayo, se apersona Leonel Carmona Castellanos en

las ¡nstalaciones que guardan este Tribunal Electoral para los

efectos que se han precisado en los párrafos que preceden.

50. Sin embargo, de las constancias que en su momento la

autoridad municipal responsable remitió a este órgano

jurisdiccionals, acontece que el ciudadano Leonel Carmona

Castellanos es autoridad mun¡cipal auxiliar suplente de la localidad

Guadalupe V¡ctoria, no agente munic¡pal propietario, toda vez que

dicha calidad, atendiendo a las constanc¡as que integran el

presente expediente, corresponde al ciudadano Jaime González

Hernández.

51. Ello es asi, ya que del anális¡s de las constancias que obran

dentro del mult¡c¡tado expediente, no se cuenta con medio

probatorio que autentique el cambio y/o en su caso la renuncia del

agente mun¡c¡pal propietar¡o, es por ello que el Pleno de este

Tribunal Electoral no puede tener por pagado al titular de dicha

autoridad municipal auxiliar.

52. Ahora bien, de un análisis de las actas de comparecencia

referidas anteriormente, se tiene que las se¡s (6) personas que

comparecieron, fueron titulares de las Agencias y Subagenc¡as

3 Trigésima terceG acta de ses¡ón o.dinaria de cabildo, del Ayuntam¡ento de M¡santla,

Vera¿ruz. a través de la cual, eñtre otros puntos, se hace constaa ¡á toma de protesta de los

Agentes y Subagentes mun¡c¡pales que resultaron electos para el periodo 20lE-2022 del

Munic¡piode Misántla Veracruz, m¡sma que obra dentro de¡ expediente al rubro citado, Fo¡e

5¿ á 63' 
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citadas y que pertenecen al Ayuntamiento de Misantla, Veracruz,

m¡smos que comparecieron ante la Secretaría General de este

órgano jurisdiccional, a efecto de man¡festar y ratificar que les han

sido cubiertas todas y cada una de las remunerac¡ones a las que

tienen derecho como otroras t¡tulares de las Agencias y

Subagencias del Ayuntamiento referido.

53. Ello es así, toda vez que a juicio del Pleno de este Tribunal

Electoral, en las actas de comparecencia precisas en las tablas

anteriores, signadas por personas adscritas a este Órgano

Jurisdiccional, se hace patente que las d¡versas otroras

autoridades auxiliares municipales se ¡dentif¡caron con sus

credenciales para votar ante un servidor público dotado de fe

pública, esto es, ante actuar¡as adscritas a este Tribunal Electoral,

lo que da el carácter de documental pública a su comparecencia,

cuya validez no puede ser destruida por otra prueba, a no ser que

la m¡sma tenga el m¡smo alcance probatorio, lo que no ocurre en

el presente caso.

54. En ese sentido, se puede conclu¡r que les fueron cubiertas a

las autoridades municipales aux¡liares en c¡ta, las remunerac¡ones

por el desempeño de su encargo.

55. En razón de lo antes expuesto, se tiene que el Ayuntam¡ento

responsable ha realizado acciones para dar cumplimiento a la

sentencia y demás resoluciones accesor¡as, pues seis (6) ex

Agentes y Subagente de aquella territorialidad han manifestado y

ratificado que les han s¡do cub¡erlas todas y cada una de las

remuneraciones a las que tienen derecho, las cuales es pos¡ble

afirmar que se ajustan a los parámetros establecidos por los

órganos jurisdicc¡onales en la materia, al ser voluntad de las y los

actores haber recibido el monto adeudado s¡n haber man¡festado
21
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disconform¡dad de ello en las actas de comparecencia antes

c¡tadas.

56. Por lo que, es pos¡ble concluir que ha realizado acc¡ones para

dar cumpl¡miento al fallo de or¡gen, en razón de las diversas

comparecencias real¡zadas por las y los ciudadanos precisados

anteriormente.

> AUTORIDADES MUNICIPALES AUXILIARES

ENDIENTES POR P

1

2

3

4

5

6

7
8

Aleiandra Velasco y Pére¡

Adan Trinidad Santiado

Alf redo Ilartíne¿ Mirandá

AmelÉ Durán Díaz

Andés de los santos Pérez

Añ§elño lilarcos Antonio

Antoñio López Candanedo
Artemio Valencia Hernández

NOMBRE TOCALIDAD O COMUI{IDAD

Independencia

L¿ lvlohonera

EI Cármen

Lá Cápilla

El Pozón

S¿n Franclsa!
Poxtitlan

22

57. De ahí que, este órgano jurisdiccional considera en vías de

cumplimiento la sentencia emitida en el juicio c¡udadano TEV-

JDC-39412O21 puesto que, si bien la autoridad municipal

responsable ha realizado acciones para dar cumplimiento a la

misma, lo cierto es que, aún no se cuenta con el pago que le

corresponde a la total¡dad de las y los entonces Agentes y

Subagentes municipales, al faltar la acreditación de pago del

remanente de un total de ochenta y dos (82) otroras servidores

públicos auxiliares respecto del ejercicio fiscal en cuestión. Al

tenor de lo expuesto, cabe señalar que, el listado de la totalidad de

agentes y subagentes pend¡entes por pagar, se encontrará sujeto

a los camb¡os de propietar¡os y suplentes que se hayan realizado

con posterioridad a las determinaciones del presente acuerdo

plenario, conforme al procedimiento que marca la ley orgánica en

materia. Para un mejor entendim¡ento se proporc¡ona la siguiente

labla:

NO.
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11
12

t4
15
16

17

18

19
20
2t
22

23

24

26

28
29
30

31

32
33
34

35
36

38
39

40

4t
42

43
44
45
46
47
48
49

50

52
53
54
55

56
57
58

Benito Parra Jaen
Benjamín l"larín Mendoza

Candido Montoya Reye§

calos sánchez Gómez

Gler Ángel Grijalva Ventura
Crro l.4endoza santos
Darely sández Parr¿

Dav¡d Gárcía Santiago

Davl, Hernández Ortíz
Dionacio Castillo García

Domingo Basilio Henera Mercedes
Enr¡que Ortiz Y Ruiz

Erik Dániel Alv¿rez Pardo

Erika l'4endoza Rami'ez

E§elá Meteos Pérez

Eusebio Goñzález León

Eustol¡o Altamir¿no García
Felipe Guevara S¿ntamaría

F€lipe Hemández FIor€§

Fernando Lagunes G¿rcía

Fideló Morales olivar€s

Francisco Durán Castro
Gabino ConEeras Truii¡lo
Gabino vázquez córdova

Genaro Rodríguez Hemández
Gregorio l,lende¿ García

Hugo Tomas fumenta Hemández

Humberto Durán Alarcó.r

Ildermar Domínquez Franzúa

Jaime González Hernández

lorye García Campos
lorge ¡4olina Y Madíñez

Jose Fem¿nde2 casbñeda
lo# Lu¡s Acosta Hernández

Jul¡eta Eltaf¿nia C¿st¡llo Ramírez

Leon Jimenez G¿rcía

Lolenzo Ros¿s Mor¿les e

l4agdaleno R¿míre¡ Y Luis

I{arcos Benavides Benavides 1o

l'4arcos Contreras Urbano

Margarita Yazmin Martínez Martínez

l.4argarito luan Landa

l,4aría Lulsa Reyea oorantes
l4arina Morales Alarcón rr

Martfia Elena García l,,lirandarz

Miguel Cháve¡ Y Pérez

Mireya Mor¿le§ Arquelles
Nor¿ l'larí¡ Reyes River¿

e Electo mediante elecc¡ón elraordinaria, toma de protesta mediante acta de cáb¡ldo de fecha

21 de mayo de|2018.
10 Electo ;ediante elección, toma de protesta mediante acta de cabildo de fecha 21 de mayo

del 2018.
i, eteita meo¡ante elección, toma de protesta mediante acta de cab¡ldo de fecha 21 de mayo

de|2018.i Ácorde la resolución incidental emitida por este Tribunal Electoral el siete de mazo de dos

m¡l veintidós, en el expediente identiñcado c¡n la clave TEV-JOC394/2O21 l{c-2 Y

ACUMULAoOS. a dichá ciudadana se le tomó protesta mediante ses¡ón ordinaria de

veintisiete de;unio de dos milcliec¡nueve, der¡vado de la renuncia presentada por elciudedano

.loi¿ ¡¡iSuel jaén Pérez como Agente municipal prop¡etario de la localidad de Santa C'uz

H¡dalgo, perteneciente al Municip¡o de Misántla. Veracruz. 
Zg

San Felipe Ceno Quebrado
L¿ Lima

Colorado OÍco
El Palchan

ceno Quebrado II
Gutierrez Najera

ElComejei

L¿ Reforma Km 9

Sanb o¿ra
L¿ Habaña

Máx¡mo G¿rcía ta Guadalupe
¡4orelos

El Coap€óe

Rañchería E5paldilla

Pipianales

La Soledad
Ejido lgnacio Allende

Loma Eonita
santa Gcilia

Pnmavera

Guadalupe V¡ctoña

Bar¿nca del 'l_lgre

Arroyo Hondo
EID¡amante

L¿ Frontera
El PoNenir Buenos Aires

Loma del Cojolite
v€nustiano C¿nanza

P¡pianales

Guadalupe Victoria

Rancho Nuevo Poxtiüan
Buenos Aires kn 3

V¡ll¿ Nueva
ChapachaPa
Santa Julia

Los Tr¿pdres
L¿ Reforma

El Porveñir Paso glanco

Fr¿ndsao Sar¿bia

L¿s Peñitas

Uberbd

Liquidambar
vicente Guereo

Co¡onia Ej¡dal Piedra Grande
Sant¿ Cruz H¡dalgo

Pueblo Viejo
Rancho Nuevo



ACUERDO PLENARIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE
SENTENCIA TEVJOCA94/2021

59

60
61
62
63

64

65

66

67

68

69

70
71

12

74
75
76

78

n
80

81
82

Oliüá ¡4uñoz Aparicio

Pabicio Rodríguez Hernández
R¿faél Reyes Cruz
Raúl Ortí¿ G¿rcía

Roberto de los Santos Bernabe

RuLÉn lvlota Hernández

Sabino limenez Heñández

Salvador Sáñche2
gntiago Earios Eemabe

Santiago Oroztico

Sebalian Salazar M¿rtínez

Sergio Garcia Romero
Sinforiano Sánche¿ Peredo

Socimo l"lartinez Salas

faurino tóp€¿ González

Teodora Fernañdez L¿gunes
Tereso limenez Hemández

Tom¿s Franco Cuenca

Toribio Durán Durán

Ur¡elCeballos Salazar

Valentin Aguirre Rodnlguez

Viceñcio Landa Aguilera

Víctor Badillo Mol¿les
Yesenia Cabañas carceros

La Conslancia

Gurllerño Eadillo

Colorado Chico
El Valle

Plan de fapapulum

Plan de la vieja

Anoyo Frío

Rancheria vista Hennos¿

Rando Yrejo

Los ¡dolos

[¿ Palma

Plán de la Vega
vista Hemosá

Ejido Trapiches

Plan de Guerero
Euenos Aires II

Palmira de Hidálgo
L,nión Venustiano Carranza

Plan Grandé

Mafafas

Venushano C¿rran¿a

Las Lomas
glvádor Díaz Mirón

La Defensa

58. Por tanto, será hasta que el Ayuntamiento de Misantla,

Veracruz, rem¡ta, entre otras, las constancias que justifiquen el

pago a la totalidad de las y los entonces Agentes y Subagentes

municipales señalados con anterioridad, cuando se ver¡f¡que si ha

dado cabal cumplimiento a lo ordenado.

59. Bajo la línea argumentat¡va que se ha expuesto a lo largo de

este rubro, es pert¡nente para el Pleno de este Tribunal Electoral,

no pasar en alto la alención del oficio número MDJ/08312O23, de

dieciséis de mayo, signado por Elizabeth Vicente Rodríguez, en su

calidad de Directora de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de

Misantla, Yeracruz, a través del cual solicita el listado de las y los

Exagentes y Subagentes pendientes de pago, así como de los ya

pagado.
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60. En atenc¡ón a lo solicitado, es menester de este órgano

jurisdiccional señalar que la autoridad mun¡c¡pal responsable

deberá atender conforme a lo mandatado en Ia sentencia

primigenia, así como al apartado de "Autoridades municipales
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auxitiares pendientes por pagaf', que se menciona en el presente

acuerdo plenar¡o-

61. F¡nalmente, en Íazón de lo anterior, la autoridad munic¡pal

responsable deberá acatar lo establecido en el apartado de efectos

de la presente determinación plenaria.

ll. Modif¡cac¡ón al presupuesto de egresos para el ejercicio

presupuestal 2023.

62. Respecto a éste punto, a consideración de este Tribunal

Electoral, se declara ¡ncumplida la sentenc¡a TEV'JDC-39412021,

de catorce de julio de dos mil veintiuno y demás accesorias'

63. Ello es asÍ, ya que, de la documentación allegada al sumario,

no se advierte alguna que guarde relación con la modificación al

presupuesto de egresos de 2023 conforme se mandató en la

sentencia principal y la última resolución de once, por lo que,

resulta inconcuso que la autoridad municipal responsable no

cumplió con lo ordenado en aquellas ejecutor¡as.

64. En ese sent¡do, es importante precisar que en las sentenc¡as

d¡ctadas por este Tribunal Electoral se ordenó al Ayuntam¡ento de

Misantla, Veracruz, por conducto de las o los titulares de la

Presidencia Municipal, Sind¡catura, Regidurías y la Tesorería,

procedieran a la modificación al presupuesto de egresos 2023' de

tal manera que en él se estableciera como obligación o pas¡vo en

cant¡dad liquida lo que resultara respecto al pago de la

remuneración de las y los entonces Agentes y Subagentes

municipales relativo al ejercicio fiscal 2021, entre los cuales se

encontraban los aquí señalados.
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65. Por lo tanto, se advierte que, a la fecha, el Ayuntam¡ento de

Misantla, Veracruz, no ha dado cumpllmiento en el punto anal¡zado

de la sentencia referida y su resolución respectiva.

66. Derivado de lo anterior, a ningún fin práct¡co llevaría exigir la

modificación al presupuesto de egresos relativo al ejercicio fiscal

2023, toda vez que es un hecho público y notorio en términos del

artÍculo 331, párrafo primero del Cód¡go Electoral de esta ent¡dad

federativa que dicho presupuesto ya se erogó.

67. S¡n embargo, ello no const¡tuye un obstáculo para que la

remuneración reclamada de las entonces autoridades auxiliares

municipales sea contemplada por el Ayuntam¡ento en cuestión, es

por ello que, se ordena proceda a modificar el presupuesto de

egresos del ejerc¡cio fiscal en curso para que en éste establezca

como obligación o pasivo en cantidad liquida el pago de la

remuneración relat¡vo al e¡ercicio 2021 todas las y los otroras

Agentes y Subagentes del Municipio de Misantla, Veracruz.

lll. Conocimiento de la mod¡ficación presupuestal al

Congreso del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave.

68. Por último, respecto a este tópico y, en vía de consecuencia,

este órgano jur¡sdiccional arr¡ba a la conclusión que se tiene por

incumplido en razón de que, como se analizó en el punto anterior,

no obra en autos, probanza alguna a través de la cual la autoridad

mun¡c¡pal responsable haya acreditado la modificación al

presupuesto de egresos de 2023 conforme se mandató en el

acuerdo plenario de once de mayo.

69. Sobre esas circunstancias, es que se tenga por incumplido el

punto bajo anál¡s¡s.
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70. Finalmente, tomando en cuenta que a la fecha se acreditaron

acciones sustant¡vas tendentes pa? dar cumpl¡m¡ento con lo

ordenado en la sentenc¡a de mérito, como lo fue pagar a se¡s (6)

ex Agentes y Subagentes municipales, no resulta necesario aplicar

alguna medida de apremio a los integrantes del Ayuntam¡ento en

cuest¡ón.

CUARTO. Efectos del acuerdo plenario

71. En virtud de lo razonado, al haberse declarado en vías de

cumpl¡m¡ento la sentencia d¡clada el catorce de julio de dos mil

ve¡nt¡uno, así como de sus resoluc¡ones ¡ncidentales de

veint¡cuatro de noviembre, s¡ete de marzo de dos mil veintiuno,

veinticinco de mayo y tre¡nta de septiembre de dos m¡l veintidós, y

acuerdo plenario de once de mayo, de igual manera, en atención

a lo analizado en el presente acuerdo, a continuación' se señalan

las medidas que se toman para su cabal cumplim¡ento, por lo que

se ordena que de manera inmediata:

a) Al Ayuntamiento de Misanlla, Veracruz para que, en el plazo

de diez días hábiles, contados a part¡r de la notificación de

la presente determinac¡ón plenar¡a, real¡ce el pago de la

remuneración a las y los ochenta y dos (82) otroras

Agentes y Subagentes municipales restantes en aquella

demarcac¡ón, mismos que se han detallado en el cuerpo

de la presente determinación plenaria.

b) Dicho pago de la remuneración deberá ser contemplada en

la modificación al presupuesto de egresos de 2023, debiendo

cumpt¡r con los parámetros ya fijados por este Tribunal

Electoral en la sentenc¡a d¡ctada en el expediente pr¡ncipal el

catorce de julio de dos mil veint¡uno, además de hacerla del

27
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conocimiento al Congreso del Estado de Veracruz de lgnacio

de la Llave

c) La autoridad municipal señalada, deberá remitir a este

Tribunal Electoral en original o copia certificada de las

constancias que justifiquen el cumplim¡ento a lo ordenado en

el presente acuerdo plenario, asÍ como a la sentenc¡a recaída

en el juicio principal y demás accesor¡as, dentro del térm¡no

de las ve¡nticuatro horas a que ello ocurra.

72. Asimismo, en concatenación al plazo y término señalados en

el párrafo anterior, se ordena a la autoridad municipal responsable

dilucidar la titular¡dad de la agencia mun¡cipal de la localidad de

Guadalupe Victoria, en aquella territorialidad, esto es, bajo qué

causa y/o motivo realizó el pago de las prestaciones económicas

reclamadas en la demanda inicial, a Leonel Carmona Castellanos,

persona que sostiene, atendiendo a las constancias que obran

dentro del exped¡ente en el que se actúa, la cal¡dad de autoridad

auxiliar suplente, y no así, a Jaime González Hernández, quien

sostiene la calidad de autoridad auxiliar propietar¡o, de acuerdo a

los medios probatorios citados con anterior¡dad.

QUINTO. Aperc¡bimiento de med¡da de apremio.

73. Como se ha razonado, el Ayuntamiento responsable realizó

acciones encaminadas a dar cumplimiento a lo mandatado, como

lo es el pago de la remuneración a seis (6) otroras Agentes y

Subagentes municipales de Misantla, Veracruz.

74. Sin embargo, lo anterior no const¡tuye un obstáculo para este

Tr¡bunal Electoral cont¡núe exigiendo el cumplimiento del pago

objeto de cumplim¡ento a las y los entonces Agentes y Subagentes

restantes.

75, Por lo que, con fundamento en el artículo 164, fracción lX del

Reglamento lnter¡or de este Órgano Jur¡sd¡ccional, se apercibea
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las y los integrantes del Ayuntamiento de Misantla, Veracruz, por

conducto de las o los t¡tulares de la Presidencia, Sindicatura'

Regidurías y de la Tesorería que, de no cumplir con lo ordenado

en ta presente determ¡nac¡ón plenaria, así como en la sentencia

principal, se les impondrá una multa de hasta cien veces elvalor

d¡ario de la Un¡dad de Medida y Actual¡zac¡ón, por su acrónimo

conocida como UMA, prevista por el artículo 374, fracción lll del

Cód¡go Electoral de esta entidad federativa.

76. Toda vez que, cuando el cumplimiento de las sentencias o

resoluciones de los Tribunales Electorales, corre a cargo de alguna

autoridad, esta debe proceder a su ¡nmediato acatam¡ento en

términos de los artículos 41, fracción Vl, de la Const¡tuc¡ón Política

de los Estados Unidos Mexicanos, donde se establece que, la

¡nterposición de los medios de impugnación const¡tuc¡onales y

legales no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el

acto impugnado.

77. Lo anter¡or, ten¡endo en cuenta que en térm¡nos del artfculo

128 de esa norma suprema, toda funcionar¡a o funcionario ptiblico

r¡nde protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella

emanen, de manera que el acatamiento de los fallos contribuye a

que se haga efectiva la garantía individual de acceso a la justicia'

78. De lo contrar¡o, el ¡ncumplim¡ento de esta obligación produce

una conculcación a la ley fundamental, que se puede traduc¡r en

causa de responsabilidad de carácter administrativo, penal o

político, en términos del artículo 108 de dicha Const¡tución Federal'

79, Por todas esas razones, es que se exija el cumplimento al

pago de la remuneración al resto de las y los ciudadanos que

fungieron como autoridades auxiliares de dicha municipalidad

¡ncluyendo los beneficiados por los efectos extens¡vos dictados en

29
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la sentenc¡a princ¡pal, toda vez que se condenó a ello al

Ayuntamiento de Misantla, Veracruz, el catorce de.iulio de dos mil

veint¡uno.

80. Por último, se instruye a la Secrelaría General de Acuerdos

de este Tribunal, para que cualquier documentación relacionada

con el expediente en que se actúa, y que se reciba con

posterioridad a la emisión del mismo, se agregue a los autos sin

mayor trám¡te para que obre como en derecho corresponda. Con

excepción de lo relacionado con las acciones de cumplim¡ento, que

en el apartado de efectos se ordena al Ayuntamiento responsable.

Sl.Finalmente, en acatam¡ento a lo d¡spuesto por los artfculos 9,

fracción Vll; 1 1 , fracción V y 19, fracción I, inciso m) de la Ley de

Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca para la entidad,

este Acuerdo Plenario deberá publicarse en la página ofic¡al del

Tr¡bunal Electoral de Veracruz www.teever.gob.mx.

82. Por lo expuesto y fundado, se:

ACUERDA

PRIMERO. Se declara en vías de cumpl¡miento la sentencia de

catorce de julio de dos mil veintiuno dictada en el expediente TEV-

JDC-39412021, así como en sus diversas resoluciones accesorias

por parte del Ayuntam¡ento de Misantla, Veracruz.

SEGUNDO. Se ordena a d¡cho ente públ¡co mun¡c¡pal, por

conducto de las y los titulares de su Presidencia municipal,

Sindicatura, Regidurías y Tesorería, dar cumplim¡ento a los efectos

señalados en el considerando cuarto del presente acuerdo

plenario.

NOTIFíQUESE, personalmente; a la parte actora, en el domicilio

precisado en su escrito inicial de demanda, por of¡c¡o; con copia

certificada de la presente resolución, al Ayuntam¡ento Misantla,

Veracruz, por conducto de su Presidenc¡a, Sindicatura, RegidurÍa,
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y Tesorería, todas y todos, de aquel Municipio y, por estrados; a

los demás interesados; de conformidad con los artículos 387' 393

y 404, fracciones I y ll, del Código Electoral local.

AsÍ, por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron las

Magistradas y el Magisfado, ¡ntegrantes del Tribunal Electoral de

VeracÍuz de lgnacio de la Llave, Tania Cel¡na Vásquez Muñoz en

su carácter de Presidenta, Claudia Díaz Tablada y José Antonio

Hernández Huesca, quien actúa como Magistrado Provisional en

Func¡ones, a cuyo cargo estuvo la Ponencia; firman ante el

Secretario General de Acuerdos Prov¡s¡onal en Funciones Rodrigo

Delgad¡llo Crivelli, con quien actúan y da fe.
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